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Di.s tinguidos señores: 

Actuando a nombre y representación del Comité de Compras y Contrataciones de la 
Junta Central Electoral, les notificamos que mediante decisión emitida en el Acta No. 
CCC-074-2019, de fecha 10 de octubre del 2019, el Comité resolvió declarar 
desierto o fallido el procedimiento destinado a la contratación de la empresa que se 
encargaría de realizar una auditona técnica al software desarrollado por la institución, 
para el proyecto de voto automatizado a implementarse en las Primarias Simultáneas 
de los Partidos Políticos. 

La decisión fue motivada en el hecho de que dado los tiempos de ejecución 
propuestos por las empresas proponentes, resultó largo con relación a la fecha 
prevista para las realización de las Primarias Simultáneas de los Partidos Políticos, y 
aunque la institución se proponía realizar la referida auditoria con miras a los 
procesos electorales del venidero año (2020), este propósito perdió objeto, debido a 
que actores intervinientes en las primarias están demandando la realización de una 
auditoría forense, lo cual difiere de la auditoria preventiva que nos proponíamos 
ejecutar. 


